
---- UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

ACUEROONº 
( 

DE 1998 
) 

Por el cual se fijan los Valores por derechos pecuniarios. 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCA en uso de sus atribuciones legales y en especial de las 
conferidas por el Articulo 65 de la Ley 90 de 1992 y el /itera/ R del srfícu/o 17 
del Acuerdo 001 de 1996. 

ACUERDA: 

4RTICU/_O PRIMERO.- Fijarla Tabla para el pago de derechos de matricula 
de un Penodo Académico para los aspinmfes admiodos o readmisiones a los 
'Jrogr ffm[fs de: BACTERIOLOGÍA Y LABORA TORIO CL/NICO, ADMINISTRACIÓN DE 
fMPRESAS COMERCIALES, DERECHO Y ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
4RQUITECTÓNICA ast:· 

riRse de liquidación 

pe: o 
15 SMM+ $1 
?1 SMM+$1 
r3 SMM+ $1 
12 SMM+ $1 
;¡1 SMM+ $1 
iO SMM+ $1 

a 1pSMM 
a 24SMM 
a 33SMM 
a 42SMM 
a 51 SMM 
a 60SMM 
a En adelante 

Valor Matricula Semestral en salario 
M/nimo Mensual (S.M.M) 

1.5 SMM 
1.8 SMM 
2.2 SMM 
2.7 SMM 
9.2 SMM 
3.7 SMM 
4.2 SMM 

IRTÍCULO SEGUNDO. - Fijar la Tabla para el pago de derechos de matricula 
fe un Pedodo Académico de los aspirantes admitidos o readmisiones a los 
•rogramas de: TRABAJO SOCIAL, DELINEANTES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA 
iiurno y nocturno) Y SECRETARIADO COMERCIAL BILINGÜE, Metodología Presencial, 
si: 

'ase de liquidación 

'e: o 
6.8 SMM+$1 
0.6 SMM+$1 
1.1 SMM+ $1 
'-1.5 SMM+ $1 
1.7 SMU+ $1 

8 16.BSMM 
a 20.6SMM 
a 24.4 SMM 
a 28.SSMM 
a 33.lSMM 
a En adelante 

Valor M1Jfriculs Semestral en Salario 
Mínimo Mensual (S.M.M) 

f .00SMM 
1.25SMM 
t.50SMM 
1.75SMM 
2.00SMM 
2.S0SMM 

flR.IÍGRAFO. Para el programa de DELINEANTES DE ARQUITECTURA E 
GF.NIERIA (nocturno) el valor de matrícula mínima será el tercer rango del presente 
líc ulo (1 .50 S.M.M.). 

052 



r------- UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 
tl9ja No. 3 Acuerdo No. de 1998. "Por el cual se fijan los valores por 
9.~rechos pecuniarios 

CÓDIGO DOCUMENTOS 

1. Declarnciones de renta y/o certificados de ingresos y retenciones o 
manifestaciones escritas de los padres. 

2. Declaración de renta o certificado de ingresos y retenciones o 
manifestación escrita del padre o madre. 

í 
3. Decléfracíón de renta o certificado de ingresos y retenciones o 

manifestación escrita del interesado. 

4. Registro civil de defunción del padre y/o madre. 

5. Declaración (es) de renta y/o certificado (s) de ingresos y retenciones de 
hr(s) persona (s) de quien dependa. 

6. Copia de la Providenciéf del Tribunal o copia escritura notarial de 
disolución de la sociedad conyugal o providencia del ICBF o Juzgado de 
Menores (alimentos). 

1. Declarnción de renta o certificado de ingresos y retenciones del 
compa,iero o cónyuge. 

8. Registro civil de nacimiento del hijo en el cual conste el nombre de los 
pt,dres . 

. 9. Registro civil de nacimiento del estudiante. 

lfRTICU/_O OC1"A VO. -Según el Cliso cada interesado deberá presentar los 
doc umentos que se señ8lan con código en el siguiente cuadro: 

CASO DOCUMENTOS 
NECE.SARIOS 

1 ~ B 4 ~ ' i 8 S 

1\ Soflt!IO X 

8- Sohem y .~1J!'l r ,1dms son separedos X X 
-- -e So1le10 y lt8h8J8 X X 

• . 
o Sollero v he fallecldo uno de sus padres, o hijo no reconocido X X X ---

' ' 
f." So/lero y hen fetteci<fo sus psdres XX X 
--· • ' • 
F Mad1e so/lera, no depende de sus prJdres X X XX . ' 
G Cesaúo(a) X X 

' . 
1/ Separado (11) X X X 
l Es11.od.wn1e jomadtJ Noctuma y Tr0b8ja X 

J\RÁGRJ\FO.- X* Según el cttso presentará uno u otro de los documentos 
eqveridos. 

1 

RTÍCULO NOVENO.- Fijar en un (1) salario minimo mensual vigente (S.M.M.) el 
R/or de los derechos de matricula de un Periodo Académico para el aspirante 
dmitido o por readmisión al Programa de Secretariado Comercial Bilingüe en Is 
e fodo/ogia de Educación a Distancia. 

o 
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- --- UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 
'2)_a No. 4 Acuerdo No. de 1998. "Por el cual se fijan los valores por 
'er~chos pecuniarios. 

'Af/ÁGRAFO. - El valor enunciado en este Articulo no incluye la 
dqr.risíción de ningún tipo de material de aprendizaje. 

IRTICULO DÉCIMO. - El valor de matricula para los estudiantes de que tratan los 
'rf/cu/os trn ferior es tendr án el mismo indice de incremento determinado por el 
,obíerno Nacional para el salario mínimo mensual (S.M.M.). 

INTICULO UNDÉCIMO.- Establecer el Véflor semestral por concepto de derechos 
~omplemenláríos en once por ciento (11 %) adicional si costo de matrícula · 
7ue p llgartin los estudiantes de que tratan los articulos anteriores. 

'ARAGRAFO. Se entenderá como derechos complementarios el valor de los 
iguienfes derechos: Realización de exámenes de habilitación, supletorios, 
•.xperfición de cerlific lfdos,y constancias y duplicado de carné. 

l l lTICUI_O .DECIMOSEGUNDO.- Los estudiantes que se encuentran 
•n situaciones comprobadas de penuria económica, casos de fuerza mayor y/o 
•nfermedad irreversible, así como los acreedores a esfimulos económicos 
:onlemplados en el reglamento estudiantil podrán quedar exentos total o 
•arcic'flmenfe del pago de los derechos de matricula por un semestre, mediante 
?e~olución de Rectoría. 

ti/ IICULO DECIMOTERCERO.- Los ~.studisntes podrán solicifsr re!iquidación 
fe/ valor de matricula en los casos siguientes : 

Fallecimiento y /o enfermedad irrever sible de uno de los padres o de quien 
lepende económicamente. 

Cambio de estado civil. 

En caso de penuria económica cuando las circunstancias modifiquen la 
1formación económica inicial. 

'ARÁGIMFO. - Llfs solici tudes presentadas por los estudiantes de los casos 
1w nciados en l os literales anteriores serán estudiadas y resueltas por el Comité de 
ra tnculas. 

R71CULO OECIMOCUAR10. - LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
UNm NAMARCA. se reserva la facultad de revisar en cualquier tiempo, antes del 
'orgamienfo del Ti tulo o Grado correspondiente los derechos de matrícula de los 
,fudianfes, con el fin de verificar que se han consignado los valores reales 
ruidados. 

RTÍCIJL O DECIMOQUINTO.- los estudiantes a quienes se les compruebe 
•her come tido o intentado realizar fraude, par a eludir total o parcialmente el pago de 
'rPchos de matrícula, se les aplicarán las sanciones establecidas en el Reglamento 
1f11diantil. · 
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UNIVERSIDAD 
COLEGIO MAYOR 
DE CUNDINAMARCA 

ACUERDO NQ o 2 Q,E 1998 
( .., 

t. D l C. t998 
) 

Por el cual se autorizan unos proyectos de investigación seleccionados en la convocatoria 
para desarrollarse a partir de 1999. 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD 
COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA en uso de sus 

facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 
27 del Acuerdo 001 de Mayo 27 de 1996, 

Expedido por el Consejo Superior Universitario 

CONSIDERANDO: 

Que la División de Investigaciones presentó a consideración del Consejo el resultado del ✓ 
análisis de los proyectos de investigación que los docentes de la Universidad elaboraron 
para participar en el concurso conforme con la convocatoria del Acuerdo No. 007 del 14 de 
mayo de 1998. 

Que la evaluación y selección de los proyectos realizada por el Comité de Investigaciones ,/ 
se ajustó a los criterios establecidos para el efecto y por tanto es necesario aprobarlos para 
que se desarrollen a partir del primer período académico de 1999. 

Que los proyectos autorizados serán desarrollados por los docentes de los programas de 
Posgrado, Bacteriología, Trabajo Social, Secretariado Comercial Bilingüe, Delineantes de 
Arquitectura e Ingeniería y Ciencias Básicas. 

Que para la Universidad es importante apoyar el área investigativa. 

Que el artículo 28 de la Ley 30 de 1992 otorga autonomía a las Universidades, entre otros 
aspectos para definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes y científicas. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR los siguientes proyectos de investigación: 

1. FORMACIÓN EN VALORES UNA NECESIDAD DEL NUEVO MILENIO. 

Eduardo Reales de Castro 
José Abelardo Posada Villa 
Bertha Marlén Velásquez: 
Nahyr Remolina de Cleves 
María Graciela Calle 
Teresa de Jesús González 

15 horas semanales. 
1 O horas semanales. 
1 O horas semanales 
1 O horas semanales 
1 O horas semanales. 
1 O horas semanales. 

Luis Jaime Romero Puentes 1 O horas semanales. 

TOTAL HORAS: 
COSTO TOTAL DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 

(Asociado T.C.). 
(Asistente M.T.) 
(Asistente T.C.). 
(Asistente T.C.). 
(Auxiliar T.C.). 
(Auxiliar M.T.O). 
(Asistente M.T.). 

75 horas semanales. 

$50.508.000 

10 meses. 

lnv.Princ 
Coinv. 
Coinv. 
Coinv. 
lnv.Aux. 
lnv.Aux 
Coinv. 



UNIVERSIDAD 
COLEGIO MAYOR 
DE CUNDINAMARCA 

Hoja No. 2 De la Resolución No. a20 de 1998. 

2. DIAGNÓSTICO DEL MANEJO ACTUAL DE LOS DESECHOS GENERADOS EN EL 
LABORATORIO CENTRAL, ÁREA DE LABORATORIOS Y LA I.P.S. DE LA 
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, CON LA APLICACIÓN EN 
OTROS LABORATORIOS DE LA CIUDAD DE SANTAFE DE BOGOTA. 

Judith Camacho 
Ana Graciela Lancheros 
Alicia Álvarez de Weldefoort 
Inés Lombana 
Silvia Campuzano 

TOTAL HORAS: 

COSTO TOTAL DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 

7 horas semanales. (Asistente M.T.). 
4 horas semanales. (Auxiliar M.T.). 
10 horas semanales. (Auxiliar T.C.). 
15 horas semanales. (Asistente T.C.). 
5 horas semanales. (Asistente M.T.). 

41 horas semanales. 

$21.950.400. 

10 meses. 

lnv.Princ 
lnv.Aux. 
lnv.Aux. 
Coinv. 
Coinv. 

3. ANÁLISIS DE LOS MÉTODOS DE REVELADO EN ELECTROFORESIS Y WESTERN 
BLOT UTILIZADOS PARA EL DIAGNÓSTICO DE NEUROSISTICERCOSIS. 

Gladys Pinilla 
Carmen Cecilia Almonacid 
Janeth Navarrete 
Martha Bermúdez 

TOTAL HORAS: 

COSTO TOTAL DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 

16 horas semanales. (Asistente M.T.). 
4 horas semanales. (Asistente M.T.). 
8 horas semanales. (Auxiliar M.T.). 
6 horas semanales (Auxiliar M.T.O) 

34 horas semanales. 

$31.020.000. 

10 meses. 

lnv.Princ 
Coinv. 
lnv.Aux. 
lnv.Aux. 

4. EVALUACIÓN DE LOS NIVELES DE HEMOGLOBINA GLICOSILADA EN SUJETOS 
DIABÉTICOS (ETAPA II DE LOS FACTORES DE RIESGOS CARDIOVASCULARES EN 
MADRID CUNDINAMARCA). 

Miguel Suárez Russi 
María Teresa Herrera 
Clara López de Mesa 

TOTAL HORAS: 

COSTO TOTAL DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 

8 horas semanales. (Orden de Trabajo). lnv.Princ 
10 horas semanales.(Asistente T.C.). Coinv. 
5 horas semanales. (Orden de Trabajo). Coinv. 

23 horas semanales. 

$12.660.000. 

6 meses. 



UNIVERSIDAD 
COLEGIO MAYOR 
DE CUNDINAMARCA 

Hoja No. 3 De la Resolución No. 0020 de 1998. 

ARTICULO SEGUNDO. - AUTORIZAR la financiación de los proyectos de investigación 
relacionados en el artículo primero de presente acuerdo para lo cual se apropiarán las 
partidas necesarias. 

ARTICULO TERCERO. Las decanas de las Facultades a las cuales pertenecen los 
docentes investigadores presentarán semestralmente el informe correspondiente al Consejo 
Académico. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Santafé de Bogotá, D.C., a los 02 0 Í L, 1998 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO 

Nydia M. 
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